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DOMINGO 24 DE DICIEMBRE DE 1843.

DE OFICIO.

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Su Magostad por Real decreto de 18 del actual 
se .lia servido relevarme del cargo de Gefc polit.co 
de esta provincia y nombrar para que me sustitu
ya en él á D. Alalias Bclmor cesante de la de So
ria. En cumplimiento de esta Real disposición he 
resignado el mando de la provincia con arreglo á 
las leyes,  y mientras se presenta el designado por 
S.  M.  al Sr. Intendente de Rentas de la misma-, y 
al separarme cou este motivo de las dignísimas au
toridades y corporaciones de ella, de todo su leal 
y patriótico vecindario, cumplo con un deber muy 
grato á mi alma en dirigirles mi voz amiga y de 
despedida para testificarles con toda la efusión de 
mis sentimientos mi viva gratitud y aprecio por la 
consideración que les he merecido siempre en el 
ejercicio de mis funciones.  Este recuerdo será un 
consuelo  para mí en el rincón de mi vida privada 
y si el breve tiempo que he tenido la honra do 
desempeñar una misión tan grande no me ha per
mitido hacer cuanto ella me imponía por la pros
peridad y ventura de la provincia, tengo la satis
facción de que no es un secreto para nadie que 
tales objetos eran el esclusivo pensamiento de mi 
solicitud y de mi cuidado, como seguirán siendo 
Siempre ora sea como particular en el retiro de mi 
hogar doméstico ora revestido nuevamente con las 
atribuciones de la Magistratura, y muy particular
mente  Por c * tú en de esta pro inda por la que 
tengo las mayores simpatías. Albacete 23 de Di
ciembre de 18 4 3 — Antonio de Menesus.

22 del p r e s e n te  me  dice lo s i g u i e n t e .
na con fecha  de ayer  ha ten ido á

3ÜBINSPEGC10N D E L A  MILICIA NACIONAL
de la P rovincia tífe A l b a c e t e .

El Sr. Gcfc político de la provincia con fecha

»S. M. la Re i 
bien espedir o, Rea, decreto s iguicnle .^Conveuci-  
do m, Real animo por las razones que en esposi- 
cion de e^a fecha me ha hecho presentes el M¡- 
ms.ro de la Gooernacion de la Península de que 
han cesado de ser necesarias la Inspección general 
V las Snbinspecciones de la Milicia nacional del 
Reino, he venido en susprimirtas y en resolver que 
las atribuciones que á las mismas señala el Real 
decreto de veinte y uno de Setiembre de mil ocho-  
cientos treinta y seis las desempeñen lespcct ivamen-  
te el Ministro de la Guerra, los Capitanes, Coman
dantes generales de los distritos militares y provin
cias de la Monarquía. Dado en Palacio á diez y 
ocho de Diciembre de rail ochocientos cuarenta y 
tres.— Está rubricado de la Real ma no .=EI  Minis
tro de la Gobernación de la Península.=Marques  
de Pcñaflorida — De Real órden lo traslado á V. 
S. para su cumplimiento, previniéndole disponga 
que inmediatamente haga entrega el Subinspector 
de la Milicia nacional de ésa provincia de los pa
peles y demas efectos que se hallen cu su poder 
pertenecientes, á los cuernos de la misma institución 
á la autoridad que el preinserto Real decreto de
signa."

En cumplimiento al anterior preinserto Real de
creto be entregado ni Sr. Comandante general de 
la provincia la Subiospuccion de la Milicia nacio
nal de la misma y al despedirme, coa sentimiento,  
de tan beneméritos cuerpos tengo la mayor satisfac
ción en tributar á todos sus individuos las mas es-  
presivas gracias por su brillante computación de
cidido patriotismo' amor á la Constitución de 1837 
>' obediencia a cuanto con arreglo á esta he acor
dado-, no quedándome nada que desear respecto á 
dichas recomendables circunstancias, rogando á to
dos los individuos de la citada benemérita Milicia 
nacional me ocupen en cuanto crean pueda serles 
útil en lo sucesivo,  pues con los gratos recuerdos  
que  llevo de los habitantes de esta leal y patrióti
ca provincia, será para mí de la mayor satisfacción 
y honor el sacrificarme hasta perder la vida en bie?
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¡y ventaja de tan virtuosa provincia.  Albacete 23 
de Diciembre de 1843..—Antonio  de Mencses.

COMISION E S P E C I A L  DE V E N T A  DE BIEN ES
NACIONALE S.

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

En. la subasta verificada en esta Capital y  Parti 
dos desde el día 4  hasta el 9 del  mes de la  fechz. 
de las fincas anunciadas  en el  Boletín numero 118 de 
2 de Noviembre anterior han sido rematadas las si
guientes.

E N  A L M A N SA .

P roceden te  d e  la  C ofrad ía  del Santísimo. 

por 3 2 5 0  rs. una casa número \ 3 .

EN  LA RODA.

Proceden te de la  Fábrica.

Por 7117  rs. otra casa número 108 .

I d . d e  la  co frad ía  d e  la  Concepción.

Por 2 7 3 7  rs. otra número 1 1 1 .
Per 2 7 7 7  rs. otra número 1 1 2 .

P roceden te  de  la  Fábrica.

Por 4 1 0 0  rs. una liaza número 5 8 7 .

E N  M U Ñ E R A .

P roceden te  de la  Fabrica.

Por 1 0 0 1 0  rs. 16  pedazos de tierra reunidas nú 
meros 7 2 6  ai  7 41  inclusives.

E N  M O N T A  LVOS.

P roceden te  de  la  F ábrica.

Por 1 8 5 0 0  rs» 15  tierras reunidas números 761  
al  77 5 inclusives.

Por 2 5 1 0 0  rs. una casa labor número 1 3 6 5  pro
cedente  de la Obra Pia  fundada en la Roda por el
Doctor Encina.

E N  L A S  P E Ñ A S  D E  S A N  PEDRO.  

P roceden te  d e l  C lero .

Por 616  0 rs. una  labor número 9 4 0  que nota -
bran ia Garra.

UL í i - - i

P ro ced en te  de  la  h erm ita  de la  N a v a  de arriba.

Por 1220 rs. una baza n ú m e r o  976,

I d . de la  N a v a  de abajo.

Por 9 6 0  rs. un bancal número 983 .

E N  B A R R A N .

P roceden te  de  la  memoria de Luna.

Por 9 6 2 0  rs. 1 4  pedazos de tierra reunidos nú
meros 15 3 ,  156 ,  15 8 ,  1 5 9  y  1 6 2  al 1 6 9  inclusives.

P roceden te  d e  la  herm ita  de  San Roque.

Por 6 0 0  rs. un cebadal  número 186 .
1 or 1 20 0 rs. otro id. número 187.

n o t a .

103 decretosaCque s i g u e ^ ^  UÚmero 3381,  copiamos 

MINISTERIO d e  g r a c i a  y  JUSTICIA 

R E A L E S  D E C R E T O S .

servicios y d e m 1s ^ m u c h°s  méritos,  d ist inguí05 
curren en Don xT¡rc CVantes circunstancias q u ecoa 
la provincia de v  -a S. RJaría Garelly,  Senador po 
sidénte del sunrem Ven»° en nombrarle pre-

Dado en p aja • ° ,  ! i ^uu al de Justicia.
Está rubricado de i 3 Dic iembre de 184 ••==* 
Gracia y  Justicia r ,  I ieal m a n o . = E l  Ministro de

18 -Mayans.
. . ' - tí ; V:

. Fara una plaza ^ . •

buna!  de  Justicio toa8's trado d e l ,  supremo tri 
N e p o m u c e n o  E e m , ^ ^ ^ °  en  no mbra r  á D í ü a  

sante  de l prop¡0 fH? z San M ig ue l ,  ministro  
Dado e n  n „ ' i  . )UDal

ce-

Vf'i»üti'd

, Uls Mayans.

pió tr ibu nal .  1 ^  m a 8is trado cesante  del Pl0
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Accediendo á la solicitud de D. Claudio Antob 
de Euzuriaga, vengo en jubilarle con los bonoresy  
sueldo que por clasificación le corresponda como 
ministro que era del tribunal supremo de Justiciá, 
sin perjuicio de continuar prestando sus buenos ser
vicios en la comisión de códigos.

Dado en Palacio á Jó de Diciembre d e ! 8 4 3 . ^  
Está rubricado de la Real manó.— El Ministro de 
Gracia y Justicia,  Euis^Mayans.

Para la plaza d em in i s t ro  del tribunal supremo 
de Justicia,  vacante por jubilación de D. Claudio 
Antón de Luzuriaga, vengo en nombrar á D. losé  
María Manosean,  cesante del mismo tribunal.

D a d o e n P a l a c i o á l ó d e  Diciembre de 1843 —  
Está rubricado de la R e a l m a n o . ^ E l  Ministro de 
Gra ciay Justicia,  Luis Mayans.

También se copia de la Gaceta número 3382  
lo s iguiente .

c M I N I 8 T E R I G D E  GRACIA V JUSTICIA.

R E A L E 8 D E C R E T G 8 .

V e n g o  e n n o m b r a r  regente  de  la a u d i e n c i a d e  
G r a n a d a l  D. Juan Garcia del Pozo, que lo e s e n
l a a c t u a l i d a d d e l a d e C á c e r e s , y p a r a e s t a v a c a n -
te  n o m b r o á  D. J o s é  E ranc i scoM or ejo n ,  regente 
cesante  de  la de Revil la.

D a d o e n P a l a c i o á I ü d e D i c i e m b r e d e I 8 4 3 . ^  
Está rubricado de l a R e a l m a n o . ^ E l M i n i s t r o d e  
Gracia y  Justicia,  Luis Mayans.

Y e n g o e n d e c l a r a r c e s a n t e p o r  a b o r a y s i n p e r -  
juicio de ser destinado mas a d e l a n t e á D . E u l g e n -  
mo Barrera,  regente de ta audiencia de Pamplona,  
y  nombro en su lugar á D. Manuel Garcia de lá 
Gotera, cesante de la de la Coruña.

D a d o  e n P a i a c i o á l ó  de D i c i e m b r e d e  1 8 4 3 ^
E s t á r u b r i c a d o  de la R e a l m a n o . ^ E l  Ministro dé 
Gracia y Justicia, Luis Mayans.

YeUgo en declarar cesante con los Robores  ̂
s u e l d o  q u e l p ó r  clasificación le corresponda á R o b  
Eeli^r Herrero de la Riva,  regente de la audiencia 
de Reji lla siu perjuicio de utilizar sus servicios 
mas ade lante ,  nombrando en su lugar á D .  José
G a m a r r a y C a m b r o u e r o ,  r e g e n t e  ce sa n te  d é l a  au

diencia de Gviedo.
Dado en Palacio á 1^ úe Diciembre de 1 8 4 3 . ^

Está rubricado de la Real mano.— El Ministro dé
G r a c i a y  Justicia, Luis Mayans.

El arreglo general y conveniente de lós escri
banos bace muchos años llama la atención dél Go
bierno, qne ocupado constantemente en asuntos de 
no menos y aun de mas grave entidad, no ba po
dido dedicarse todavia á bacer la ilustrada reforma  
que é^ije él estado de estos agentes auxiliares de 
la administración de justicia. Mejoras parcial éspo-  
drian desde luego adoptarse sobre esté púntó^ péro 
difícilmente producirían el bien publicó qué R. M.  
apetece, si no estuviesen combinadas con otras m u
chas reformas importantes,  en cuyo proyecto se 
ocupa con esmerado celo la comisión de códigos.  
Por esta razón el Gobierno de R. M. ,  sin perjui
cio de dedicarse á su tiempo al arreglo general de 
los escribanos y notarios, tiene el deber de pre
parar los medios oportunos para que esta urgente 
reforma no encuentre obstáculos invencibles cuan
do llegue el caso de decidirse con mas atención á 
proponerla y egecutarlar y con esta idea R. M. se 
ba dignado d isponen

IB fine las audiencias de la península é islas 
adyacentes no den curso á ningún espediente  so
bre provisión de escribanias numerarias de juzga
do, cuando en e s t e b a y a  al menos cuatro escriba
nos para e ld espacb o dé los negocios judiciales.

2B  t^ue tampoco se dé curso á ninguna solici
tud dirigida á la creación de notarla de re inos ,  ni  
á la provisión de las vacantes de esta clase que 
óéurran.

3B Rin embargo se exceptúan de las reglas an
teriores las escribanias ónotarias de propiedadp^r- 
ticular, cuyos dueños soliciten servir estos oficios
por sí ó por tenientes.

De Real orden lo digo á V. R. para su inteli 
géncia y efectos consiguientes. Dios guarde ^ 
muchos años. Madrid I I  de Diciembre de to lo. -  
Mayans Rr. regente de la audiencia de... .

Y  de la de l  n ú m e r o  3383 lo que  sigue.

M iN IRTERIG DELAG GfiE RN AG IG N DE LA 

movnsscmv.

Riendo u n a  d é l a s  func iones  señ a ladas  al  secre
ta r io  d e l  Gonsejo de Minis t ros  p o r  m i d e c r e t o  d e 9  
de l  c o r r i e n te  la d e  di r igi r  t a p a r t e  oficial  de la G a 
ceta,  y re su l t a n d o  po r  lo tan to  i n ú t i l  la plaza de  
r ed ac to r  p r i m e r o  con func io nes  d e  d i rec tor  de d i 
cho  periód ico ,  be  ven ido  e n  d e c re ta r  lo siguientes 

A r t .  I B  Re s u p r i m e  la plaza de re d a c t o r  p r i 
m e r o  con func i one s  d e  d i r e c t o r  de la Gace t a ,  q u e 
da ndo  agregada á  la de  adm in is t r ad o r  de la I m 
p r e n ta  nac iona l ,  el cua l  cu idará  de todos ios p o r -  

i m e n o re s  de  d icho  per iód ico  y de la pa r te  ^e 
a d a c c i ó n  que  n o  s e a  oficial,  én téndiéf idose  pa ra  es 
I ta última con el secre ta r io  del  Gófiseio ce  Mr 

n is t ros .
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Art.  2 . °  El  sueldo del administrador de la I m 
prenta nacional bajo este nuevo  concepto será de 
242)  rs. anuales .

Art .  3 .°  Para la administración da la Imprenta 
Nacional  y de la Gaceta habrá un secretario inter
ventor con 1 2 0  rs. de sueldo anuales: un oficial 
primero con IO S;  un oficial segundo con igual suel 
do-, otro tercero con 72); un cajero con 52); un re
caudador con 42); un escribiente  con .12); un por
tero con 42); y un mozo de oficio con 32).

Art.  4 .°  La redacción de la Gaceta,  ademas del 
administrador com o redactor primero,  tendrá un re 
dactor segundo con 12 2) rs. anuales; un redactor  
tercero con 102)  y un traductor con 82).

Dado en Palacio  á i 8 de Diciembre de 1 8 4 3 . =  
Está rubricado de la Real mano. —El Ministro de 
la Gobernación de la Península,  el marques de Pe-  
ñ a i lor ida.

f>Iico hace D. Aniceto de Alvaro del sueldo seña
lado al em pleo  de presidente de la junta superior 
de venta de bienes nacionales,  para el cual fue 
nombrado con fecha 15 del mes actual, disponien
do <¡ 1 propio t iempo que en su Real nombre se le 
den las gracias.

De Real órden lo com unico á V. E.  para su 
conocimiento y efectos  correspondientes.  Dios guar- 
a \ .  R . muchos anos. Madrid 18 de Diciembre de 
l S 4 3 . = J u a n  Jasó Garcia Carrasco.==Sr. director ge
neral del Tesoro públ ico.

Atendiendo á los méritos y c ircunsian-  
9ias c[ne concurren  en D. M a n u e l  Bretón 
de los H e r re ro s ,  bibliotecario segundo ce
sante de la nacional  do esta co r le ,  y inf 
secretario h o n o r a r i o , he venido en nom-,  
b rar le  adm in is t rador  de la im pren ta  n p , - ’ 
cional en  los términos que  previene mi 
decreto de  hoy, cesando en d icha  plaza Don 
Gregorio  de Pablo  Sauz que  actualmente 
Id desempeña.

D ado  en Palac io  á i8  de Diciembre 
ele 1843 .= E slá  ru b r icad o 1 &C.—E1 m arques 
de Peñadorida .  "  G  :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

H e  venido en jub i la r  á IX José M e l 
chor Praf ,  gefe ' póKíifo de J a  provincia de- 
Dórdoba con el haber  que  le corresponda 
silgan órdenes vigentes, norri b rando  para  sq 

' reemplazo á j ) .  F rancisco  Javier  ríe Ca'bes- 
íani,  secretario cesante ele primera cías .p  , 

D a d o  en M adrid  á 1 8 de Diciembre
d e  1 8 4 3 .

Por Reales decretos  de 15 del actual lia tenido
n i 60 • ^  E m i t i r  la renuncia que lio hecho
D Joaquín Aguirre,  Diputado á Corles por la pro- 
m u i  i a  ue Navarra,  d o  la plaza de oficial primero 

e la clase de segundos de esto Ministerio, y nom- 
™  e s *° ''acanto á D. Domingo Moreno, ofi

cia que |la sido del mismo: relevar de! .cargo de 
o icial de la propia secretaria á D. José Vicente Cer- 
u  nombrar pora esta vacante á D. Fernando

Y P p ' cesante del mismo destino: declarar cesante 
, n.' rynVis.Cu Laberon,  Magistrado de la audiencia 

0011 !?s honores  y sueldo que por clusi-
Vi ® corrc?pondan, y n o m b r a r  para esta pía-mmmsé Casans P“!,J "'¡u última plaza á D. Jocqum Jo-

M t r i b u n . o , : . ^  ' a B boca  y
M v o ,  m i n i s t r o  de  | a A u d i e n c i a  de Granada,  e Q

«quel destmo- y fim,luiente/ jubilar 
os.. h o n o r e s  y  s u e l d o  q u e  por. clasi ficación le. cor-  

i es pon dan á . D. t  e l i pe Masieu de, Vandalc ,  decano 
de la a u d i e n c i a  de Canarias,  a c c e d i e n d o  a solicitud
del mismo.i i ’jJ

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Exorno.  S r . : S. M.  la Reina se lia servido acep-  
tar su  generosa oferta que en favor del Tesoro pú-

IMPRENTA «E LA REUNION.
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